
REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá D.C., Veintisiete (27) de Octubre de dos mil veintitrés (2023)

Proceso Ejecutivo Nº 1100140030022021-00659

Agréguese a los autos tanto la documental con NOTA DEVOLUTIVA
allegada por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá
(archivo  digital  No.  024),  póngase  en  cocimiento  de  la  parte  actora  y
ténganse en cuenta para lo pertinente.

De otro lado y en virtud de la documental militante en archivos Nos.
025 y 026,  por  proceder  dicha solicitud y con el  fin  de materializar  la
medida cautelar decretada, se dispone: 

COMISIONAR al  Juzgado  Promiscuo  Municipal  de  Tocancipá
(Cundinamarca),  para  la  diligencia  correspondiente,  con  amplias
facultades  para  que  designe  secuestre  con  el  lleno  de  los  requisitos
establecidos  en  el  inciso  3°  del  numeral  1°  del  artículo  48  del  Código
General del Proceso y, adicionalmente, para que le asigne honorarios.

Líbrese despacho comisorio con los insertos de ley, informando que
el automotor se encuentra en el parqueadero ubicado en el Kilómetro 2 vía
Colpapel, Vereda Canavita (Tocancipá / Cundinamarca).

          NOTIFÍQUESE,

 

ROCÍO CECILIA CASTILLO MARIÑO
  JUEZ 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

La presente providencia se notifica por anotación en estado No.
41 hoy 30 de octubre de 2023, a las 8:00 A.M.

CRISTIAN ADELMO HERNÁNDEZ PEDROZA
Secretario

LNRC
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